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y Ordonamlanto Torrltorhl

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocator¡a No. O07l2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N15-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N15-2O2O, rela¡ivo a la Obra: Centro de identificación humana para
resguardo temporal de Hidalgo; de Cobertura Estatal.,' los recursos financieros para la contratación de
la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. SEFINP-A-FASpH/cl-2o20-3013-oo224, de fecha 25 de iunio de 2o2o,
emit¡do por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de
Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo ias 1O:OO horas del día 12 de agosto
de 2O2O; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 4s de su Reglamento en vigor, se
reun¡eron en la Sala de juntas de la Dirección General de Admin¡stración de programas de obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro M¡nero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta prieta,
Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como los servidores públicos, cuyos
nombres, representacion es y firmas constan al calce de esta acta. con el objeto de oar a conocer
el resultado del fallo emitido por Ia Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial.
relat¡vo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente ¡unta públ¡ca la C- L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Lic¡taciones y contratos.
en nombre y representación de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la
Lev orgánica de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y t, 2, 3,4, 5. 6 fracción
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras públicas v
ordenamiento Territorial, del poder Ejecut¡vo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.
El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a, por
el Titular de la m¡sma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con funoamenro en
lo d¡spuesto por los Artículos 'lO8 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en tas bases de
esta lic¡tac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técn¡cos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Eiecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada para
ejecutar los trabajos de la obra 
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1S-2020

"HULDA en Hidaloo- S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $3'OO9.831.35 (Tres millones nueve m¡l ochocientos treinta y un oesos
35/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás oocumentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'491.404.37 (Tres m¡llones cuatrocientos novenra
mil cuatroc¡entos cuatro pesos 37l1OO M.N.) la cual incluye el 167. del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitación, a partir del día24 de agosto de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que s¡rvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas. según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

EI licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalizac¡ón det contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. teléfonos (O177't) 717 -8OOO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
13 de agosto de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de eiecución de los trabajos, Ios elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
not¡f¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
1O:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi qu¡sieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.
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Secretaría do Obraa Prlbllca!
y Ordenamlento Tórrltorial

Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-Nl5-202O

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT. Por la

No se presento

Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructu ra
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No se Dresento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se oresento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Dresento

Por la Coordinación General Jurídica

Por la Procuraduría General de Hidalgo

González

Ex Centro 4inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P. 42o8o,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext. 8191

wwwhidálgo.gob.mx

No

L.U. KOMUIO rcía Ortega

No se oresento
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N15-2O2O

Por los licitantes Darticioantes

Nombre firma

1.- Edmundo Vital Anguiano

2.- HULDA en H¡dalgo, S.A. de CV.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la

L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N15-2O2O. corresoondiente a la Obra: Centro
temporal de H¡dalgo; de Cobertura Estatal.

de ¡dent¡f¡cación humana para resguardo

\ 
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S.cror.rL dc Obrú Rúbllc.¡
y Odonem¡emo fot"ltor¡al

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIT{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obres Públice3 y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-NI5-2O2O

Convocatorla l{ o. OO7 l 2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen- para emitir el fallo de adjudicac¡ón del contrato de obra pública
a precio unita r¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 12 de Agosto de 2O2O, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial, s¡ta en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-
SOPOT-N15-2O2O, para la adjudicación de la obra pública Centro de ldentificación Humana para resguardo
temporal de Hidalgo; de Cobertura Estatal

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
les proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su articulo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FASPH/Gl-2020-3O13-OO224 de fecha 25 de iunio de2O2O.

fallo de la convocatoria No.
de la obra pública: Centro de

Licitación Pública No. EO-SOPOT'Nl5'2O2O. en
temporalde Hidalgo; de Cobertura Estatalv\

Col. Vente Priere, Edilicio No.2-8, Planta Be,e,
Páchuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.: 01 (//1) 717 8OO0 err.81s'
www.hidalgo.gob.mi(

Ex, Centro Minero,



DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obra¡ Públicas Y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SoPOT-NI5-2O2O

Convocator¡e No. oo7 l2O2O

t.2.- Que con fecha 27 de julio de 2O2O, se publicó en el Periódico Of icial de Hidalgo, asi como en la página de
¡nternet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la convocatoria No. OO7/2020 la cual se pone a disposición de
los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N15-2020, en
relación a la ejecuc¡ón de la obra pública: Centro de ldentificación Humana para resguardo temporal de
Hidalgo; de Cobertura Estatal

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 31 de julio del 2020

1.4.- Con fecha 31 de julio de 2Q2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la vis¡ta al s¡tio donde se realizarán los
tra balos.

1.5.- Con fecha O3 de agosto de 2O2O a las 1O:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
.Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, s¡ta
en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta. Pachuca. Hgo., en presencia del órgano de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose
presente:

1.- HULDA en Hidalgo, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha O7 de Agosto de 2O2O a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

1.-HULDA en H¡dalgo, S.A. de C.V.
2.- Edmundo Vital Angu¡ano

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentac¡ón presentada. con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 07 de Agosto de 2O2O a las 1O:OO horas:

1.- Ningun L¡citante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡on cualitativa.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O0Z2O2O, oor Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N15-2O20, en
para resguardo temporal de H¡dalgo; de Cobertura Estatalv\

\

relación a la adjudicación de la obra pública: Centro de
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Socr€t¡lla de Obrü Públ¡c..
y Orde|r'mlento Terrltorhl

DIRECCIÓÍ| GENERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

No.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.
relaciófta la-adjudicación de la obra pública: Centro de

Gobierno del Estado d€ H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SOPOT-N15-2O2O

Convocatoria fl o. OO7 I 2O2O
Monto Proouesto Sin

I.V.A Plazo de Ejecución en Días Naturales.

185 días natu inicio 24 de agosto
de 2O2O y terminación 24 de febrero
de 2021.
185 días inicio 24 de agosto
de 2O2O y terminación 24 de febrero

del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N15-202O. en
Humana para r€sguardo de Hidalgo; de Cobenura Estatal

1.-

En razón de lo anterior se Drocedió a rcalizar lal

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de Proqramas de Obra. de la
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisiidetallado (cualitativo),
los días 10 y 11 de agosto del 2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡c¡tantes: l.-
HULDA en H¡dalgo, S.A. de C.v. Y 2.- Edmundo Vital Anguiano, para determinar el cumpl¡m¡ento en los aspectos
legales. técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluabión y
adludicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicioi
Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y Ia sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41
fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la
vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Edmundo Vital Anguiano

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.

Motivo;
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita o2 (dos) obras de:

_ 1.- Adecuación de plata de tratamiento de aguas residuales de Papatlatla, Municipio de Calnali de monto
$1'252,825.25

2.- Construcción de sistema de agua potable (captación línea de conducción y tanque de
almacenamiento) localidad de Juntas Chicas, Munic¡p¡o de Huehuetla Estado de Hidalgo, de monto
$3',262.560.17

ü'7\
Ex. Centro ¡¡inero, Col. Venta pr¡eta, Ed¡ficio No.2-8, plantá Ba¡a,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42080,*, 
"' 

.'lJÍ''i:3fu..1:3':l

HULDA en Hidalgo, S.A. de
c.v.

Edmundo Vital Angu ia no

&/



DIRECCIóN GENERAT DE ADMIf{ISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado d€ H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordonam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
o. EO-SOPOT- 15-2O2O

Convocatoria No. OO7 I 2O2O

De las cuales ninguna es similar en naturaleza y característ¡cas técn¡cas a la obra objeto de la presente
l¡citación, ya que la especialidad requerida en las bases de licitación en la pá9ina 1de 85 es Edificación y el
nombre de la obra es, Centro de ldent¡ficación Humana para resauardo temoorcl de H¡dalao; de Coberturc
Estatar, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
super¡nlendente al Arq. Orlando Ortega González, de la cual para acreditar su experiencia presenta actas de
entrega recepc¡ón de las siguientes obras:

1.- Adecuación de plata de tratam¡ento de aguas residuales de Papatlatla, Municipio de Calnali de monto
$1',252.825.25

2.- Construcc¡ón de s¡stema de agua potable (captación línea de conducción y tanque de
almacenamiento) localidad de Juntas Chicas, Municipio de Huehuetla Estado de Hidalgo. de monto
$3',262,560 .17

nombre de la obra es:
Estatar, por lo tanto no acredita su experiencia como super¡n construcción en obras s¡m¡lares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de
H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de lic¡tac¡ón. fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del L¡citante.- a).- mayor número de obras ejecutadas s¡milares de naturaleza, comDleiidad,
caiacterísticas técnicas. maqnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Piofesional Técn¡co.- numeral 3.- para la categoría de super¡ntendente de construcc¡ón, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipación como super¡ntendente de
construcción en la eiecución de obras de naturaleza, maqn¡tud, características técnicas y costos s¡milares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o f¡niquito de obra.

Fundamento:
Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de L¡c¡tac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

y características técnicas a la obra objeto de la presente
bases de licitación en la página 1de 85 es Edificación y el

Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-NIS-2O2O, en
Humana para resguardo temporal de Hidalgo; de Cobertura Estatalv

\

De las cuales ninguna es similar
lic¡tac¡ón, ya que la especialidad

Dictamen para em¡tir el fallo de la
relación a la adjudicación de la obra

en naturaleza
uerida en las

/\
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Soclotlrh de Ob?ú Públlc..
y Ordsn mbnto Totrltorlel

DIRECCIÓN GE]IERAL DE AD]VIINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- 15.2O2O

Convocatorie No. OO7 l2O2O
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
características técnicas, maonitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la capacidad
técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito
de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requer¡da.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el articulo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- Drecio unitario

Mot¡vo:
El lic¡tante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitar¡o de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

EFcOOSO

Clave

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria

Descripc¡ón del conceoto

Trazo y nivelac¡ón de terreno para desplante de estructuras,
estableciendo referencias y bancos de nivel, con equipo
mano de obra, equipo y herramienta

menores de 4OO m2,
topográfico, incluye:

Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N15-2020,
temporsl de Hidslgo; de Cobertura Estatal

{7

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar a un topógrafo, y en la
integración de los costos horarios de "Nivel de medición..." y "tránsito para medición..." tampoco lo
constdera.

Descripción del concepto

5/tl

Col. venta Pri6te. Edificro No.2-8, planta B6já,
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DIRECCIÓI{ GEI{ERAt DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estedo de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cao y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- 15-2O2O

Convocatoria f{o , OO7l2O2O

AXcOO33 Acarreo a 1er. Km en camión con carga manual de mater¡ales producto de
demol¡c¡ones y excavaciones hasta el s¡tio autor¡zado. (medido compacto)

. El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que ¡ntegra un cargo de $45.40 hora/m3
por util¡zac¡ón de "retroexcavadora cat 4168.... " el cual no debió aplicar ya que en el concepto se
especifica carga manual. no con maquinaria

Clave Descrioción del conceoto

EFcO411 Salida para alumbrado, incluye: tendido de poliducto reforzado de %", bote
integral de 1O a 12 cm, (12 m) de cable THW #12 y (3m) de cable de cobre desnudo
del #12, material, mano de obra y herramienta

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar los'12 m de cable THW
del #12 especificados, solo integro 3 m que son insuficientes

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitac¡ón en el
capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos
económicos reoueridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Lic¡tac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral .11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La Ley
de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así
como de los cr¡ter¡os de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en
las bases de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, f(acciór, 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios,
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los
costos d¡rectos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del
elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice
detalladamente.

oria No. OO7/2O2O,Dictamen para emitir el fallo de la

relación a la adjudicación de l¿ obra
lProcedimiento por Licitación Pública No. Eo-SOPOT-N15-2O2o. en
Humana para resguardo temporal de Hidalgo; de Cobertura Estatalv
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMIfIISTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡citac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT- f{15.2O2O

convocaror¡. Irl o. oo7 | 2020
También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las.propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada;

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 3.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horanos.

l{g!!vo,
El l¡citante calcula incorrectamente los: ll.- Costos por consumo, de llantas y combustibles, en el costo horario
de Ia s¡gu¡ente maquinaria y/o equipo:

1.- Equipo con clave: o3-0022-OO.- revolvedora de trompo Arsi AR-10 EK / 8HP / 1 saco: omite considerar el
cargo por llantas en los consumos.

2.- Maquina con clave: 03-0125-01.- Retroexcavadora cat 416 B / S5 Hp | 1.2 ton / 0.46 m3: En la descripción de
la maquinaria especifica una potenc¡a de 85 HP y el cálculo del costo es desarrollado con una ootencia nom¡nal
de 94 HP, por lo cual los consumos de combustible y Iubricante son incorrectos.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluacióny Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La eváluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

7/11
del Procedimiento por Pública No. EO.SOPOT-N15-2O2O. en

de Hidalgo; de Cobertura Estatal
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Minero, Col. Venta Pr¡eta. Edif¡c¡o No.2,8, plante Báis.
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Torr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Públ¡cá
No. EO-SOPOT-N15-2O2O

Convocatoria N o. OO7 I 2O2O
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información
se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Oe corform¡dad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adiudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción '1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Éúbl¡cas v Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo establecido en
las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los costos
horarios. fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformrdad a lo

dispuesto por el capitulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo
directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el Artículo 2O1.- El

costo horar¡o poi combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de
gasolina y diesel para el funcionam¡ento de los motores de combust¡ón ¡nterna de la maquinaria o equipo de
construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh-Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Reoresenta la cantidad de combustible ut¡l¡zado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determ¡nado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

y el artículo 189 establece que: El costo por llantas es el correspond¡ente al consumo por desgaste de las

llantas durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuenc¡a de

su uso.
"pn" Reoresenta el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.
;'Vn" R"present. las horaé de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
¡mpuestas a las m¡smas. Se determinará de acuerdo con tablas de est¡mac¡ones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadíst¡cas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores sigu¡entes: pres¡ones de inflado; velocidad méxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite. tal-es como pendientes, curvas, superficie de rodam¡ento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y manten¡m¡ento.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria
rel¿ciorl a la adjudrcacion oe la obr¿ pública,

I Procedímiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N15'2O20, en
Humana para resguardo temporal de Hidalgo; de Cobertura Estatal
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DTRECGIóN GENERAT DE ADMINISTRACTÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidelgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o, EO-SOPOT-N15-2O2O

Convocator¡a l{ o. OO7 l 2O2O
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económ¡ca de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...).

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO7 del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N15-2O2O, en
pública: Centro de Humana para r€sguardo temporal de Hidalgo; de Cobenura Estatal

\-1G.-ltfE
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Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1,2 y 3 es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- HULDA en Hidalgo, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- HULDA en Hidalgo, S.A. de C.V., cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases de
lic¡tación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lil
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocanre.

Por lo.tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- HULDA en Hidalgo,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por- la
convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$3'009,831.35 (Tres millones nueve mil ochoc¡entos treinta y un pesos 35/1OO l\4.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 185 días naturales.

Resoluciónr
Por lo. antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
?djudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta lic¡tación pública es: HULDA en Hidalgo, S.A. de
C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y-garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de g3'oo9,t¡3j:3s (Tres
millones nueve mil ochocientos treinta y un pesos 35/1OO M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de

v\
o, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-8, Planta 8¿iá.

Pechuca de Soto, Hgo., C.p. 42OeO,
T€1.: ot (771) 717 8000 ext.8191,

www.hidalgo.gob.mx

relación a la adjudicación de la

Ex. Centro Min



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ord€namiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Pública
o. EO-SOPOT-N15-2O2O

Convocator¡a No . OO7 l2O2O
185 días natu rales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo firmará por
un monto $3'009,831.35 (Tres millones nueve mil ochocientos treinta y un pesos 35/1OO M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 13 de agosto del
2o2O preuia entrega de las garantías correspondientes.

b)., presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhib¡r en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas
parJel Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplim¡ento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8142,8681 y tel. y fax. (O1-771) 117'80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.. Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la e\raluación.
Emite el presenté dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, tX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder
Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo.

Emite
Director (¡oneral de Administración

de Programas de Obra
de la S.O.P. y O.T.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.
relación a la adiud¡cación de la obra pública: Centro de

, del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Pública No, EO-SOPOT-N15-2O20, en
:¡ón Humana para resguardo temporalde Hidalgor de Cobenura Esbtal
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DIRECCIÓil CEÍIERAL DE ADMINISTRACIÓÍ{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Servidor Público
deeignado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos

Evaluó

Subdir€ctor de Precios Unitarios
de la S.O.P. y O.T.

Gobiemo del E¡tedo de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-N15-2O2O

Convocator¡a J{o . OO7 l2O2O

Evaluó
Directo? de Precios Un¡tar¡os

d6 la S.O.P. y O.T.

Evaluó
Jefe de Oficina "G"
de la S.O.P. y O.T.

ll/11
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatofia No, OO72O2O, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N15-2020,
relación a la adiudicación de la obra pública: Centro de ldentific€ción Humana para resguardo temporal de H¡dalgor de Cobertura Estatal
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